
SECIU: 1 TCE 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE DE 2016, A LAS 17:30. 

RESOLUCIÓN No. 499-23-11-2016: En vista de la renuncia presentada por la doctora 

Patricia Zambrano Villacrés, a su condición de Jueza Principal del Tribunal Contencioso 

Electoral y considerando que la causa No. 061-2016-TCE se encuentra pendiente de 

resolución, el señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, deberá continuar con la 

sustanciación de dicha causa, en reemplazo de la ex Jueza, una vez que ha sido 

principalizado como Juez de este Organismo de Justicia Electoral. 

TCE ~SECRETARIA GENERAL 

~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
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